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RESOLUCIÓN DD I,l" 49O - 2023 - MPLP

Tingo María, 24 de abril de 2023,

VISIO;
El lnforme N0 392-2023-SGRRHH-GAF-MPLP de fecha

(e), remite nueva propuesta de conformación de

11 de abñl de 2023, el Sufuerente de Recursos

IA JIINTA ELECTORAL PARA IA ELECCIÓN DELHumanos
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

v;

El artículo 194 de la Constitución Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma Consftfuciona/ Nos

27ffi0, 28ñ7 y 30305, establere que las municipalidades provinciales y distritales son /os órganos de gobiemo

local. Tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asunfos de su competencia, conardante
con el Aft. ll delT'ttulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. Dicha autonomia radica en

la facultad de ejercer ados de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

La Ley de Seguidad y Salud en elTrabajo N" 29783, tiene como objetivo promover una cultura de prevención

de r'esgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los empleadores, el rol de

fiscalización y control del Estado y la pafticipacion de los trabajadores y sus organizacrones srhdrba/es , quienes,

através deldiálqo social, velan por la promocion, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la materia;

Mediante el Reglamento de la Ley N" 29783, Ley de Seguridad y Salud en elTrabajo, aprobado por Decreto

Supremo N" A05-2012-TR, establece en su Attículo 49.- Los/las trabajadores/as eligen a sus represenfanfes,

titulares y suplentes, ante elComité de Seguridad y Salud en elTrabajo o, al/a la Superuisor/a de Seguridad y
Salud en elTrabajo. El proceso electoralestá a cargo de la organización sindicalmayoritaria, en concordancia

con to señalado en e! artículo I det Terto Unico Ordenado de la Ley de Re/aciones Colecfivas de Trabajo,

aprobado mediante Decreto Supremo No 01G2003-TR. En su defeclo, está a cargo de la wganización sindical

que afilie el mayor número de trabajadoreslas de la emprcsa o entidad empleadora. Excepcionalmente,

conesponde aU a la empleador/a organizar elproceso elecloralen /os srguienfes casos: a) A falta de organización

sindical. b) En caso la organización sindicalque afilie a la mayoría detrabajadores/as no cumpla con convocar

a elecciones dentro de los trei¡tta (30) dias calendado de recibido el pedido por parte deUde la empleador/a, o

incumpla el uonograma sin retomarlo en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles. Una vez cumplidos lw
plazas conespondienfes en /os casos seña/ados, el/la empleadorla realiza elproceso eledoraldentro de los diez
(10) dias hábiles srgulenfes;

Através de la Resolución Ministerial N" 24*2021-TR, se aprobó el documento denominado "Procedimiento para

la elección de los/las representantes de los/las trabajadores/as ante el Comité de Seguridad y Salud en el
Trabajo; el Subcomité de Seguridad y Salud en el Trabajo, de ser el caso; o, del/de la Superuisor/a de Seguridad
y Salud en elTrabajo', numeral 6. Procedimiento para la elección a. Responsabilidad del proeso de eleeión.
El prrnso de elección está a cargo de la JE. b, La Junta Hecloral (JE) Es el organismo que tiene a su cargo

todo el proceso electoral hasta la proclamación de /oVas e/egrdoVas, dejando constancia de todo lo aduado an

un legajo queformará pa¡te del archivo de/ CSSL lndependientemente a quien conesponda la responsabilidad

de la convocatoria al proceso eledoral, el sindicato maywilario, el sindicato más reprxentativo o eVla

empleadorla deberán conformar una JE para el procedimiento de elecciones de /oMas representantes de /oVas

trabajadores/as ante elCSSL Para ser pafte de la JE, se reguiere ser trabajador/a del empleadorla, no ser

trabajador/a de diección y confianza ytener dixioüto (18) años como minimo, Los/as integrantes de la JE están
prohibidos/as de pañicipar como peooneroVas y candidatos/as ante el CSST] SuDcomdé de SSf o deUde la

Superuisor/a de SSii en el prr,eso elecloral del cual están a cargo. c. Conformación de la JE. La JE está

conformada por: - Presidente/a: Es el/la encargadda de convocar, presidir y dirigir las reuniones de la JE, asi

como facilltar la aplicación y vigencia de los acuerdos de ésfa, Representa a la JE ante el/la empleador/a y los/as

trabajadores/as, durante elproeso elecforal. - Secretarida: Está encargado/a de las labores adninistrativas de

la JE. - Primer/a Vocal: Apofta iniciativas, fomenta y hace anplir las drsposr'abnes o acuerdos tomados por la

JE. - Segundo/a Vocal: Aporta iniciativas, fomenta y hace cumplir las drsposrbiones o acuerdos tomados por la

JE. Los/las integrantes de la JE y los cargos que asumen son desrgnados por elsindicato mayoritario, elsindicato
más representativo o el/la empleador/a, dependiendo de quiéntuvo a su cargo la convrcatoria a elecciones;
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Con el lnforme N' 392-2023-SGRRHH-GA F-MPLP de fecha 11 de abil de 2023, el Subgerente (e) de Recursos

Humanos, solicita la conformación de la JIINTA ELECTORAL PARA U ELECCTÓN DEL COntTE DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE U MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, Toda

vez, que debe ser conformado por un presidente, secretaio, vocal (.,.);

Asimismo, con el lnforme N' 2662023-SGRRHH-GA F-MPLP de fecha 13 de mano de 2023, la Subgerente de

Recursos Humanos, soticita la conformación de ta JIINTA ELECTORAL PARA LA ELECC,ÓN DEL COlttTE
DE SEGURIDADY SALUD EN ELTRABAJO DE ¿r'-MUNICIPALIDAD PROVINCIALDE LEONCIO PRADO,

asrlnrsmo, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa para evltar la propagación del COVID-19, la Entidad se

sujeta a las normas. De acuerdo con la Resolución MinisterialN" 24*2021-IR se encuentra conformado por

un presidente, secretario y vocal;

La Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972, señala en su aftículo 20.- Atribuciones del Alcalde.- Son

Atribuciones del Alcalde: numeral 6.- Dicfar Decrefos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a /as /eyes y
ordenanzas, concordante con el ailículo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las resoluciones de alcaldia aprueban
y rxuelven /os asunfos de caráder administrativo; por lo que, via aclo resolúivo, se deDe de aprobar dicha
CONIONNACióN dE IA JLINTA ELECTORAL PARA U ELECCIÓN DEL COMITE DE SEGURIDAD Y SALUD

EN EL TRABAJO DE LA MUNICIPALIDAD PROWNCIAL DE LEONCIO PRADO;

Máxime, con Opinión Legal No 051-2023-GAJ/MPLP de fecha 19 de abril de 2023, el Gerente de Asunfos

Jurídicos refiere que, conforme a lo señalado en /os considerandos precedentes, el análisis de la documentacion

obra en el expediente administrativo, asi como, de los informes fécnicos (Subgerencia de Recursos

elnismo gue se encuentra enmarcado dentro deldebido proedimiento, y siendo esfe un principio

en la administración pública, para con los procedimienfos admrhrsfraffuos a seguir, se concluye gue es
dE IA JIJNTA ELECTORAL PARA U ELECCIÓN DEL COIilITE DEa PROCEDENTE la conformación

SEGURIDAD YSAIUD EN ELTRABNO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCI,AL DE LEONCIO PRADO;

Estando a lo expuesto, a la Opinión Legal No 051-2023-GAJ/MPLP del Gerente de Asuntos Jurídicos, y al
Proveido SN del Gerente Municipal, de fecha 19 de abril de 2023, conespondientemente;

Según /as atribuciones conferidas en el a¡tículo 20 inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972;

SERESUE¿YE

ARTICULO PR"TERO.. CONFORTIAR, IA JIINTA ELECTORAL PARA U ELECCIÓN DEL CO'TITÉ, DE

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO DE U IIUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO, dE

acuerdo a lo siguiente:

. Presldencia : Kmberly Piruska Ruíz de Castilla Alfaro
o Secrefaria : Amarilis Vargas Vásquez
o Vocel I : Nels David Poma Sánchez
. Vocal ll : Gilda MarisolGuevara Vargas

ARTICULO SEGUÍV0O.. EITCARGAB a la Gerencia Municipal,la Gerencia de Administración y Finanzas, la
Subgerencia de Recursos Humanos, y demás áreas peftinentes el cumplimiento del presente ado
administrativo; notificándose a quiénes conesponda para su cnnocimiento y demás fines.

ARTÍCULO TERCERO.- NOTTHCAR a ta Subgerencia de tnformáfica y Slsfemas para su PIIBLICACION en et
poftal de transparencia de la Municipalidad Provincialde Leoncio Prado.

REGISTRESE,
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Y ARCH¡VESE.


